
 

OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES 
Jr. Washington Nro 1894, Lima 1, Lima - Peru / Central: (511) 417-0630 

www.onpe.gob.pe 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 
Lima, 02 de Marzo de 2021 
 
RESOLUCION GERENCIAL N°       -2021-GITE/ONPE 
 

VISTOS: Resolución Jefatural N° 000252-2014-J/ONPE de fecha 06 de 
noviembre de 2014, que “Autoriza la conversión de los documentos del archivo oficial 
de la Oficina Nacional de Procesos Electorales al Sistema de Microarchivos y 
Microformas”; Procedimiento PR19-GITE/TI – Versión 03, “Procedimiento para 
Producción de Microformas Digitales en el Centro de Cómputo”; Procedimiento PR24-
GITE/TI – Versión 00, “Procedimiento para la Producción y Almacenamiento de 
Microformas Digitales”; 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Mediante Resolución Jefatural Nº 000167-2020-JN/ONPE, de fecha 02 de 

agosto de 2020, se aprobó el “Plan Operativo Electoral de Elección de Presidente, 
Vicepresidentes, Congresistas de la República y de los Representantes Peruanos ante 
el Parlamento Andino 2021 versión 00”, el mismo que en su actividad operativa A095 
denominada “Implementación y gestión del Sistema de Producción y Almacenamiento 
de Microformas Digitales”, incluye la tarea “Elaborar y aprobar el Plan de Producción 
de Microformas Digitales de la ONPE”; dicha tarea fue posteriormente ratificada en las 
subsecuentes versiones 01 y 02 del Plan Operativo Electoral. 

 
Con Informe N° 000176-2021-SGOI-GITE/ONPE, la Sub Gerencia de 

Operaciones Informáticas (SGOI), remitió en documento adjunto, el “Plan de 
Producción de Microformas Digitales de la ONPE – EG 2021, versión 00”, el mismo 
que se trasladó a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto (GPP) mediante 
Memorando N° 000433-2021-GITE/ONPE. 

 
En ese sentido, con MEMORANDO N° 000686-2021-GPP/ONPE, de fecha 22 

de febrero de 2021, la GPP trasladó a la GITE el INFORME N° 000285-2021-SGPL-
GPP/ONPE, mediante la cual, la Sub Gerencia de Planeamiento (SGPL), emitió 
opinión favorable a la propuesta de “Plan de Producción de Microformas Digitales de la 
ONPE – EG 2021, versión 00”. Asimismo, en el referido documento, la SGPL 
comunica que, con Informe N° 000496-2021-SGPR-GPP/ONPE; la Sub Gerencia de 
Presupuesto (SGPR) señala que el referido plan, cuenta con recursos hasta por el 
importe de S/. 860,000 nuevos soles. en el marco del Proceso Electoral Elecciones 
Generales 2021”. Por lo antes expuesto, la SGPL señala que el “Plan de Producción 
de Microformas Digitales de la ONPE – EG 2021, versión 00”, cumple con el contenido 
mínimo según el anexo n. º 9.1; así como, lo establecido en el ítem 1) del numeral 
6.1.2 del procedimiento “Formulación, modificación, monitoreo y evaluación de los 
Planes Institucionales de la ONPE”, con código PR01-GPP/PLAN - versión 00”;  

 
En consecuencia, conforme a lo dispuesto en los ítems 9) y 10) del numeral 

6.1.2 del procedimiento “PR01-GPP/PLAN versión 00”, la aprobación de los Planes de 
Acción se realiza mediante Resolución Gerencial, del órgano formulador, debiendo 
ponerse a conocimiento de la Jefatura Nacional y la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto y de los demás órganos de la institución; 
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Que, debido a lo señalado resulta pertinente la emisión de la Resolución 
Gerencial que apruebe el “Plan de Producción de Microformas Digitales de la ONPE – 
EG 2021, versión 00”; 

 
De conformidad con lo dispuesto en el literal t) del Artículo 83° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la ONPE aprobado mediante Resolución Jefatural N° 
063-2014-J/ONPE, modificado mediante Resolución Jefatural N° 155-2020-JN/ONPE; 
  
 

SE RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Aprobar el “Plan de Producción de Microformas 
Digitales de la ONPE – EG 2021, versión 00” de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales; documento que como anexo forma parte integrante de la presente 
resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Disponer que el cumplimiento, supervisión y 
evaluación del “Plan de Producción de Microformas Digitales de la ONPE – EG 2021, 
versión 00” sea de responsabilidad de la Sub Gerencia de Operaciones Informáticas. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Disponer la remisión de la copia de la presente 

resolución y del plan, a todos los órganos de la institución. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Disponer la publicación de la presente resolución y su 

anexo en el Portal Institucional www.onpe.gob.pe dentro del plazo de tres (3) días de 
su emisión. 
 
 
 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 
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ABREVIATURAS 

 
 EG 2021: Elecciones Generales 2021. 
 DU: Decreto de Urgencia. 
 SPAMD: Sistema de Producción y Almacenamiento de Microformas 

Digitales. 
 NTP: Norma Técnica Peruana. 
 ONPE: Oficina Nacional de Procesos Electorales. 
 PEI: Plan Estratégico Institucional 2020-2025. 
 POE: Plan Operativo Electoral. 
 SEA: Sistema de Escrutinio Automatizado. 
 ODPE: Oficina Descentralizada de Procesos Electorales. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

La ONPE cuenta con un Sistema de Producción y Almacenamiento de Microformas 
Digitales, certificada en el marco de lo dispuesto por el Decreto Legislativo 681 y la 
NTP 392.030-2:2015, este sistema es gestionado mediante una aplicación informática 
que abarca todo el proceso de producción y almacenamiento de las microformas 
generadas, automatiza el control y monitoreo de los lotes de producción de la firma 
digital acreditada ante el Indecopi, la generación del expediente electoral electrónico, 
con la finalidad de dar valor legal a los documentos físicos y digitales de la Institución, 
lo que permitió que la ONPE obtuviera el Certificado de Idoneidad Técnica para 
producción y Almacenamiento de Microformas y de Cumplimiento de las Normas 
Técnicas. 
 
Como parte de la implementación gradual y progresiva se amplió el alcance del 
SPAMD, durante los años 2015 y 2016 implementando y certificando: las estaciones 
remotas de carácter permanente (19 ORC) y las estaciones de trabajo de carácter 
temporal para cada Proceso Electoral (ODPE y locales de votación) 
 
Para el procesamiento de los documentos electorales de las Elecciones Generales 
2021se cuenta con la implementación de las estaciones remotas, estaciones de 
trabajo, Línea Central de Producción y Microarchivo con la finalidad de generar las 
microformas digitales con valor legal y formar el expediente electoral electrónico por 
mesa de sufragio.  
 
Mediante ficha técnica de las EG 2021v.06 (24FEB2021), se establece la cantidad de 
electores, mesas de sufragio y locales de votación para el Sistema de Escrutinio 
Automatizado (SEA) y la votación convencional. 
 
Ello implica que se procese con valor legal documentos en soporte físico o generados 
directamente en formato digital con aplicación de firma digital, respondiendo a la 
necesidad de garantizar la transparencia, transmisión, conservación e integridad de la 
documentación e información de la ONPE, conforme a lo estipulado en los Decretos 
Legislativos n°681 y 827, leyes complementarias, modificatorias y reglamentarias 
sobre el uso de tecnologías avanzadas en materia de generación, transmisión y 
archivo de documentos electrónicos de entidades públicas y privadas y la Ley de 
Firmas y Certificados Digitales - Ley n°27269, normas modificatorias y reglamentarias 
  
En ese sentido se requiere definir actividades que aseguren el procesamiento de los 
documentos electorales del Proceso Electoral de las EG2021.  
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II. MARCO LEGAL 
 

 Constitución Política del Perú  
 Ley n°26487, Ley Orgánica de la ONPE  
 Ley n°26859, Ley Orgánica de Elecciones y sus modificaciones. 
 Ley n° 28360, Ley de Elecciones de Representantes ante el Parlamento Andino y 

sus modificatorias. 
 Ley n°28094, Ley de Organizaciones Políticas y sus modificaciones. 
 DS 122-2020-PCM (09JUL2020), donde se Convocan a Elecciones Generales el 

11 de abril de 2021, para la elección de Presidente de la República, 
Vicepresidentes, Congresistas y representantes peruanos ante el Parlamento 
Andino 

 NTP 392.030-2:2015 MICROFORMAS. Requisitos para las organizaciones que 
administran sistemas de producción y almacenamiento Parte 2: Medios de archivo 
electrónico. 

 PR019-GITE/TI: Producción de Microformas Digitales en el Centro de Cómputo 
(26MAR2019). 

 PR024-GITE/TI: Producción Y Almacenamiento de Microformas Digitales 
(09JUL2020). 

 Resolución Jefatural n°000252-2014-J/ONPE (06NOV2014), que autoriza la 
conversión de los documentos del archivo oficial de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales al Sistema de Microarchivos y Microformas. 

 Resolución Jefatural n°000022-2016-J/ONPE, que aprueba el Reglamento de Voto 
Electrónico. 

 Resolución Jefatural n°000419-2020-JN/ONPE, que aprueba la Directiva 
Formulación, Modificación, Monitoreo y Evaluación de los Planes Institucionales de 

la ONPE ersión 03. 
 Producción y Almacenamiento de Microformas Digitales Versión 8.1. (29NOV2020). 
 Resolución Jefaturaln°000465-2020-JN/ONPE (28DIC2020), que aprueba el 

Catálogo de Materiales Electorales Convencional V.0.0, Sistema de Escrutinio 
Automatizado - SEA V.0.0 a utilizarse en las Elecciones Generales y Parlamento 
Andino 2021, convocadas para el domingo 11 de abril de 2021 

 Resolución Jefatural n°000469-2020-JN/ONPE, (30DIC2020) que aprueba 
Operativo Electoral Elección de Presidente, Vicepresidentes, Congresistas de la 
República y de los representantes peruanos ante el Parlamento Andino 2021 
Modificado - . 
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III. MARCO ESTRATÉGICO 
 
3.1. Alineación de Objetivos 

Los objetivos estratégicos institucionales señalados en el PEI 2020-2025 determinan 
el accionar de la institución, asimismo estos objetivos se encuentran alineados a los 
productos del Programa Presupuestal n°

se presenta el objetivo estratégico general, objetivo estratégico, producto y su 
actividad, según detalle del cuadro 1: 
 
Cuadro N°1 
Articulación de Objetivos-Producto-Actividad 

Objetivo 
Estratégico 
Institucional 

Producto / Acción 
común / Proyecto 

y Actividad 

Actividad 
Presupuestaria 

Acción Estratégica 
Institucional 

OEI1. Fortalecer la 
organización de 

los procesos 
electorales para la 
población electoral 

3000654. Proceso 
electoral oportuno y 

eficiente. 

5005023. 
Resultados 
electorales 

procesados, 
computados y 
gestionados. 

AEI 01.04. Resultados 
electorales oportunos 

para la población. 

Fuente: Plan Operativo Electoral 
 

 
IV. MARCO CONCEPTUAL 

 
4.1 Aspectos Generales 

 

La línea de producción de microformas y el microarchivo de la ONPE buscan asegurar 
el reconocimiento con valor legal de los archivos conservados mediante microformas, 
con procedimientos técnicos de micrograbación que permiten un considerable ahorro 
de espacio y costos, buscando así eficiencia y productividad, aprovechando para ello 
los adelantos de la tecnología en beneficio de las actividades electorales. 
 
Cada línea de producción de microformas recibe los documentos originales y produce 
las microformas en el local en que se encuentra instalada. Sin perjuicio de ello, está 
en capacidad de contar con estaciones emisoras y receptoras en lugares distintos, de 
modo que las imágenes sean transmitidas o trasladadas para continuar el proceso de 
producción de microformas en el lugar de destino. 
 
El Sistema de Producción y Almacenamiento de Microformas Digitales de la ONPE 
está conformado de la siguiente manera: 

 



Plan de Producción de Microformas Digitales de la ONPE  EG2021 

 

 
6 

 
 

Figura N°1: Bloques del Proceso de Micrograbación. 
 
 

4.1.1. Línea central de producción 
 

En la Línea Central de Producción realiza el proceso de producción de 
microformas digitales en las modalidades papel a digital y digital a digital, desde 
la recepción de los documentos hasta la grabación en el medio de archivo elegido 
(CD, DVD, BLU-RAY u otro soporte informático definitivo que contiene a las 
microformas). Sin perjuicio de ello, su infraestructura está en capacidad de realizar 
algunas de estas actividades, como en los casos en que opera conectada con 
estaciones remotas o estaciones de trabajo de las cuales recibe datos y/o 
documentos. 

 
4.1.2. Estación Trabajo  ODPE 

 
En las estaciones de trabajo ODPE se realizan las actividades iniciales de 
producción (modalidad de procesamiento de papel a digital): la recepción, 
preparación, digitalización, control de calidad de la digitalización, indización, 
control de calidad de la indización y la transmisión de documentos electrónicos 
hacia la línea central de producción para completar el proceso de producción. Para 
tal efecto se contemplan estaciones emisoras y transmisión telemática. 
 
4.1.3. Estación Trabajo  Mesas de Sufragio 
 
En los locales de votación donde se apliquen las soluciones de voto electrónico 
se instalarán los KIT que conformaran las Estaciones de Trabajo  Mesas de 
sufragio, cada mesa de sufragio cuenta con la capacidad de generar documentos 
electrónicos (modalidad de procesamiento de digital a digital) que serán 
transmitidos desde cada local de votación hacia la Sede Central de la ONPE con 
las medidas de seguridad que aseguren niveles de protección manteniendo la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información. 
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4.1.4. Aplicación de Firma Digital 
 
A efecto de garantizar el no repudio en las firmas digitales1 que se apliquen a los 
documentos electrónicos objeto de micrograbación, la ONPE realiza los 
respectivos procedimientos que garantizan el correcto levantamiento de datos, la 
comprobación de éstos respecto a un solicitante de un certificado digital que sea 
utilizado en la generación de los documentos electorales digitales, así como 
también la aceptación y autorización de las solicitudes para la emisión del 
respectivo certificado digital. 
 
Adicionalmente, a efectos del cumplimento de la Ley n° 27269, de Firmas y 
Certificados Digitales, y demás disposiciones vigentes, el uso de firmas y 
certificados digitales se aplican en el marco de la de la Infraestructura Oficial de 
Firma Electrónica (IOFE) según lo indicado en el cuadro 2: 
 
 
Cuadro N°2:  
Aplicación de Firma Digital 

Alcance Actor Función Descripción 

Línea Central de 
Producción de 
Microformas 

Fedatario 
Informático 

Firma digital para 
fedatación de documentos 
electorales y 
administrativos 

Como parte del servicio del 
Fedatación, éste debe disponer de 
certificados digitales reconocidos 
dentro de la IOFE. 

Estación remota Supervisor de 
Estación Remota 

Firma digital para 
transmisión a la línea 
central de producción, de 
documentos físicos que 
fueron digitalizados 

Supervisor de Estación Remota hace 
uso de certificados emitidos por una 
Entidad de Registro o Verificación y 
una Entidad de Certificación 
Acreditadas (RENIEC).  

Estación de trabajo 

Supervisor de 
Estación de 
Trabajo - 
Encargado de 
Cómputo 

Firma digital para 
transmisión a la línea 
central de producción, de 
documentos físicos que 
fueron digitalizados 

El Encargado de Cómputo de la 
Estación de Trabajo hace uso de 
certificados emitidos por una Entidad 
de Registro o Verificación y una 
Entidad de Certificación Acreditadas 
(RENIEC). 

Miembros de 
Mesa 

Firma digital para la 
generación de documentos 
electorales de origen 
electrónico 

Por la naturaleza del proceso 
loscertificados son emitidos por una 
Entidad de Certificación que opere 
dentro de la IOFE. 

4.2 Estructura Organizacional del SPAMD 
 

Según lo indicado en la ficha técnica de las EG 2021, las soluciones tecnológicas a 
utilizar serán de tipo Convencional y SEA, para lo cual el alcance del SPAMD 
comprende la Línea Central de procesamiento de microformas y las Estaciones de 
Trabajo (ODPE y Mesa de Sufragio), las cuales presentan la siguiente estructura 
organizacional. 

 
4.2.5. Estructura Organizacional de la Línea Central del Microformas  

 
La estructura organizacional de la línea central de producción y almacenamiento 
de microformas digitales de la ONPE considera al Gerente de Informática y 
Tecnología Electoral como principal responsable del SPAMD. A continuación, se 
grafica el organigrama del SPAMD donde se muestran jerárquicamente a los 
responsables y unidades funcionales, las cuales se encuentran alineadas a lo 

1Reglamento de la Ley de Firmas y Certificados Digitales, Decreto Supremo n° 052-2008-PCM
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descrito en el numeral 4.4 del Manual del Sistema de Producción y 
Almacenamiento de Microformas Digitales v. 8.1 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura N°2: Organigrama del Sistema de Producción de Microformas Digitales 

en la Línea Central. 
 
 

4.2.6. Estructura Organizacional de la Estación Trabajo  
 

Las estaciones de trabajo están adscritas a la línea central de producción, se rigen 
por la misma organización jerárquica de responsables prevista para esta última. 

partir del cual se describe lo correspondiente a la Estación de trabajo. 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Figura N°3: Organigrama del Sistema de Producción 
de Microformas Digitales en las Estaciones de Trabajo. 

4.2.7. Funciones de los responsables del Sistema de Producción y 
Almacenamiento de Microformas Digitales 

BLOQUE A

SUPERVISOR DE LA UNIDAD DE 
PRODUCCIÓN

SUPERVISOR DE ESTACIÓN DE 
TRABAJO

OPERADORES

ORGANIGRAMA ESTACIÓN DE TRABAJO

GERENCIA DE INFORMÁTICA 
Y TECNOLOGÍA ELECTORAL

SUPERVISOR DE LA UNIDAD 
DE PRODUCCIÓN 

SUBGERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

SEGURIDAD TECNOLÓGICA

SUBGERENCIA DE OPERACIONES 
INFORMÁTICAS

COMITÉ EVALUADOR DE 
DOCUMENTOS

EQUIPO DE DEPOSITARIOS DE 
LA FE PÚBLICA

SUPERVISOR DE LA UNIDAD 
DE ALMACENAMIENTO

OPERADOR / ASISTENTE 
TÉCNICO 

OPERADOR / ASISTENTE 
TÉCNICO 

ORGANIGRAMA SPAMD
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El sistema tiene responsables que realizan labores de dirección, responsables 
que realizan labores operativas (estos últimos también llamados operadores) y 
responsables que realizan labores de apoyo. Adicionalmente cuenta con la 
intervención de uno o más depositarios de la fe pública, quienes pueden ser 
Notarios autorizados o Fedatarios Juramentados. Estos depositarios de la fe 
pública deberán necesariamente tener la condición de hábiles para poder 
intervenir en las labores inherentes a la producción y almacenamiento de 
microformas de la ONPE. 

 
a. Responsables Directivos 
 

 Gerente de Informática y Tecnología Electoral. 
 Subgerente de Operaciones Informáticas. 
 Supervisor de la Unidad de Producción de Microformas. (Línea 

Central). 
 Supervisor de Estación de Trabajo  ODPE. (Encargado de Cómputo 

Descentralizado de cada ODPE). 
 Supervisor de la Unidad de Almacenamiento. (Línea Central). 

 
b. Responsables Operativos 
 
Los responsables, también Ilamados operadores, son aquellas personas que 
realizan directamente las tareas operativas inmediatas de manejo de 
documentos, hardware y software necesarios para el funcionamiento de la 
Línea de Producción de Microformas, Estaciones de Trabajo y del 
Microarchivo. El Operador de Microformas desarrolla una o más de las 
siguientes funciones: 
 

 Recepcionista preparador. 
 Digitalización de documentos. 
 Control de calidad de Imagen. 
 Indizador. 
 Control de calidad de indización. 
 Operador informático / Soporte de microformas. 

 
c. Responsables de labores de apoyo 
 

 Subgerente de Infraestructura y Seguridad Tecnológica 
 Equipo de Depositarios de la fe pública 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.2.8. Mapa de procesos del Sistema de Producción y Almacenamiento de 
Microformas Digitales 
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Figura N°4: Mapa de Procesos del SPAMD 
 

4.3 Flujo del proceso del SPAMD 
 

Para el presente proceso electoral se han conformado noventa y cuatro (94) ODPE, 
que corresponden a locales temporales convirtiéndose en ciento cuatro (104) 

86,488 mesas 
de sufragio en 11,969 locales de votación. 

 
Cabe indicar que para las EG 2021, la Estación Remota instalada en el local de ONPE 
ubicado en el Jr. Talara 702-704, será utilizada como Centro de Cómputo de 
Contingencia de acuerdo al Plan de Contingencia para las EG 2021. 

 
4.3.1. Documentos por procesar 

 
Los documentos por procesar en la línea de producción de microformas digitales 
son documentos electorales y administrativos los cuales se diferencian por el tipo 
de procesamiento y uso de soluciones tecnológicas, los cuales listamos de 
acuerdo al tipo de micrograbación. 
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Proceso Digital - Digital 
Línea central de producción de microformas 
 
Documentos electorales electrónicos transmitidos o en diversos medios de 
almacenamiento en formato PDF. (Peso de archivo entre 200KB a 600 KB) 
 

 Acta de Escrutinio. 
 Reporte de Puesta a cero de votos. 
 Logs (bitácoras electrónicas) - Archivo en formato TXT. 

 
Proceso Papel - Digital 
Estación de Trabajo  ODPE 
 
Los documentos electorales a procesar en el Sistema de Producción y 
Almacenamiento de Microformas digitales son diseñados por la ONPE en 
concordancia con los literales b) y c) del artículo 5º de la Ley n° 26487, Ley 
Orgánica de elecciones, y que se encuentran detallados en el Catálogo de 
Materiales Electorales EG 2021 V.0.0, para voto Convencional y SEA, aprobado 
con la Resolución Jefatural n° 000465-2020-JN/ONPE de fecha 28 de diciembre 
del 2020. La digitalización de los documentos se realiza al tamaño real según lo 
indicado en el catálogo de materiales y sin aplicar métodos de reducción. 
 
Los documentos a procesar son los siguientes: 
 

 Actas Electorales - Convencional 
 Actas Electorales - SEA 
 Lista de Electores 
 Hoja de control de asistencia de miembros de mesa 
 Reporte de Puesta a Cero de Votos 
 Otros documentos electorales.  

 
También se incluye la documentación electoral emitida por los JEE y el JNE, así 
como la documentación administrativa de las ODPE. 

 
 Resoluciones, Memorándum y Documentación de los órganos 

electorales. 
 
 

4.3.2. Descripción del proceso de producción de microformas digitales 
 

Línea Central de Microformas 
 
Las actividades para el procesamiento de documentos electorales y 
administrativos de las EG 2021 se describen en el manual del SPAMD versión 
8.1.y son realizadas por los operadores de microformas de la línea central de 
producción de microformas, las cuales son orientadas y supervisadas por el 
Subgerente de Operaciones Informáticas, en coordinación con el Supervisor de 
la Unidad de Producción de Microformas y/o el apoyo del siguiente personal: 
 

 Operadores de Microformas. 
 Otros que el Subgerente de Operaciones Informática designe. 
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Estación de Trabajo  ODPE 
 
Las actividades para el procesamiento de documentos electorales de las EG 
2021 en la Estación de Trabajo  ODPE, se describen en el PR19-GITE/TI: 
Producción de Microformas digitales en el Centro de Cómputo y son realizadas 
por los operadores de microformas de la Estación de Trabajo  ODPE, las cuales 
son orientadas y supervisadas por el Supervisor de la Estación de Trabajo 
(Encargado de Cómputo Descentralizado) o quien designe el Subgerente de 
Operaciones Informáticas, en coordinación con el Supervisor de la Unidad de 
Producción de Microformas y/o con el apoyo del siguiente personal: 
 

 Asistente de Cómputo Descentralizado 
 Auxiliar de centro de cómputo. 
 Operadores de centro de cómputo. 
 Otros que el Subgerente de Operaciones Informática designe. 

 
Estación de Trabajo  Mesa de Sufragio 
 
Las actividades para el procesamiento de documentos electorales de la EG 2021 
para la Estación de Trabajo  Mesa de Sufragio, se describen en el PR01-
GOECOR/JEL: Jornada Electoral y son realizadas por los operadores de 

o  
orientadas y supervisadas por el Supervisor de la Estación de Trabajo 
(Encargado de Cómputo Descentralizado) personalmente y/o con ayuda de 
personal auxiliar y mecanismos de comunicación (teléfono, correo electrónico 
y/u otros disponibles), en coordinación con el Supervisor de la Unidad de 
Producción de Microformas, sin perjuicio de ello, existe personal que apoya al 
Supervisor de la Estación de Trabajo a realizar las labores. Asimismo, existen 
los siguientes tipos de operadores propios de las estaciones de trabajo en las 
mesas de sufragio: 

 
 Operadores de Microformas (El Coordinador Técnico de Mesa, el 

AuxiliarTécnico del Local de Votación y el Técnico de Transmisión). 
 Otros que el Subgerente de Operaciones Informática designe. 

 
Flujos de Procesamiento de microformas digitales 
 
Para el procesamiento de los documentos electorales de las EG 2021 se realizará 
con la modalidad de papel a digital y de digital a digital, de acuerdo a los siguientes 
Flujos de producción de microformas digitales: 
 

 Línea Central de Microformas:  
Modalidad Digital a Digital, Procesamiento de documentos electorales 
procedentes de la solución tecnológica SEA (Estaciones de Trabajo  
Mesas de Sufragio). 
 

 Estaciones de Trabajo - ODPE:  
Modalidad Papel a Digital, Procesamiento de documentos electorales 
físicos de las EG 2021. 
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      LÍNEA CENTRAL DE PRODUCCIÓN  DIGITAL A DIGITAL 
 

 
 
 
Figura N° 5: Procesamiento de documentos electorales electrónicos 

generadosytransmitidos desde el local de votación (Estación de Trabajo  
Mesa de Sufragio) de la solución tecnológica de voto electrónico SEA. 
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    ESTACIÓN DE TRABAJO (ODPE)  PAPEL A DIGITAL 

 

 
 

Figura N°6: Procesamiento de documentos electorales de la EG-2021 
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4.4 Arquitectura de Red del SPAMD 
 

La arquitectura de red del SPAMD se detalla enel presente Plan de Producción, el cual 
tiene por finalidad describir la arquitectura de las redes internas o externas asociadas 
a la línea de producción de microformas. Tal exigencia está establecida en la NTP 
392.030-2:2015 sobre producción de microformas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura N°7: Arquitectura de RED del SPAMD 

 
4.5 Infraestructura 

 
Hardware 
 
El Hardware a utilizar se describe en el documento Denominado IHSSPAMD V.3.1 
Inventario de Hardware y Software. 
 
Para el caso de las Estaciones de Trabajo  ODPE el inventario de hardware se 
registrará en el Formato FM09-GITE/IMO: Inventario y Evaluación de equipos 
informáticos y de telecomunicaciones, cuyo contenido se registra en cada Proceso 
Electoral. 
 
Software 
 
El Software a utilizar se describe en el documento denominado IHSSPAMD V.3.1 
Inventario de Hardware y Software. 
 
Para el caso de las Estaciones de Trabajo  ODPE el inventario de software se 
registrará en el Formato FM09-GITE/IMO: Inventario y Evaluación de equipos 
informáticos y de telecomunicaciones, cuyo contenido se registra en cada Proceso 
Electoral. 
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4.6 Formación del Expediente Electoral Electrónico 
 

De acuerdo al Reglamento del Voto Electrónico aprobado con Resolución Jefatural               
N° 000022-2016-J/ONPE de fecha 27 de enero de 2016, capítulo VI artículo del 27 al 
30 se define lo siguiente: 
 

Por cada mesa de sufragio se genera un Expediente Electoral 
Electrónico que contiene toda la documentación emitida, en formato 
físico o por medios electrónicos, en las distintas etapas de la Jornada 
Electoral. Este expediente incluye las impugnaciones y los resultados 
finales de la mesa de sufragio, con excepción de la constancia de voto y 
el cartel de resultados . 

 
El expediente electoral electrónico garantizará la trazabilidad, idoneidad, autenticación 
y auditabilidad de los documentos digitales desde la generación en las Mesas de 
Sufragio hasta su conversión final en Microformas Digitales basándose en estándares 
de seguridad jurídica informática. 
 
La formación del expediente electoral electrónico de la Jornada Electoral proviene de 
los documentos de la votación convencional y de la solución tecnológica SEA que se 
aplicará para las EG 2021. 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura N°8: Documentación que compone el Expediente Electoral Electrónico. 
 

4.6.1. Votación Convencional 
 
El expediente electoral electrónico en una votación convencional contará con las 
imágenes de los documentos electorales físicos (Acta Electoral, Hoja de 
Asistencia de Miembros de Mesa, Lista de Electores, memorándums y 
resoluciones) que serán digitalizados en los centros de cómputo de la ODPE. 
 
Se contará con la data de los resultados de las actas (digitados en el Centro de 
Cómputo), datos de la lista de electores (padrón electoral y registros de los 
Centro de Cómputo), datos de las hojas de asistencia de miembros de mesa 
(Listado de Miembros de Mesa y registros de los Centros de Cómputo) y otros 
(registrados en el centro de cómputo). 
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Figura N°9: Formación de Expediente Electrónico para votación convencional. 

 
4.6.2. Sistema de Escrutinio Automatizado 
 
El expediente electoral electrónico para las mesas que cuentan con solución 
tecnológica SEA, contará con las imágenes de los documentos electorales 
físicos (Acta Electoral Instalación y sufragio, Hoja de Asistencia de Miembros de 
Mesa, Lista de Electores, memorándums y resoluciones) que serán digitalizados 
en los centros de cómputo de la ODPE, contará también con las imágenes de 
los documentos digitales (Acta de Escrutinio y Reporte de puesta a cero) y la 
data de los documentos mencionados. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
Figura N° 11: Formación de Expediente Electrónico para votación con solución tecnológica SEA. 
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V. JUSTIFICACIÓN 

5.1 Antecedentes 

Mediante Decreto Legislativo n° 681, publicado el 14 de octubre de 1991, se 
dictan normas que regulan el uso de tecnologías avanzadas en materia de 
archivo de documentos e información tanto respecto a la información elaborada 
en forma convencional cuanto la producida por procedimientos informáticos en 
computadoras. 
 
Mediante Decreto Supremo n°009-92-JUS, publicado el 27 junio de 1992, se 
aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N" 681 sobre el uso de 
tecnologías de avanzada en materia de archivos de las empresas, y sus normas 
ampliatorias, modificatorias y reglamentarias. 
 
Mediante Ley 26612, publicada el 21 de mayo de 1996, se modifica el Decreto 
Legislativo N" 681, mediante el cual se regula el uso de tecnologías avanzadas 
en materia de archivo de documentos e información. 
 
Mediante Decreto Legislativo n°827, publicado el 05 de junio de 1996, se amplía 
los alcances del Decreto Legislativo 681 a las entidades públicas a fin de 
modernizar el sistema de archivos oficiales. 
 
Mediante Decreto Supremo n° 002-98-ITINCI, publicado el 21 febrero de 1998, 
se aprueban los requisitos y procedimientos para el otorgamiento de certificación 
de idoneidad técnica para la confección de microformas. Esta norma aprobó 
como requisitos los consignados en la NTP 392.030-1:1997 para micropelícula y 
microfichas y en la NTP 392.030-2:1997 para medios de archivo electrónico. 
 
Mediante Decreto Supremo n°001-2000-JUS, publicado el 26 marzo 2000, se 
aprueba el Reglamento sobre la aplicación de normas que regulan el uso de 
tecnologías avanzadas en materia de archivo de documentos e información a 
entidades públicas y privadas. 
 
Mediante Resolución n° 0074-2005/CRT-Indecopi, publicado el 22 septiembre 
2005, se aprueba la NTP 392.030-2:2005 en reemplazo de la NTP 392.030-
2:1997. 
 
Mediante Resolución Directoral n° 016-2015-INACAL/DN, publicada el 31 
diciembre de 2015, se aprueba la NTP 392.030-2:2015 en reemplazo de la NTP 
392.030-2:2005. 
 
Mediante Resolución Jefatural n°00252-2014-J/ONPE de fecha 06 de noviembre 
de 2014, se autoriza la conversión de los documentos del archivo oficial de la 
ONPE al Sistema de Microarchivos y Microformas y se designa a la Gerencia de 
Informática y Tecnología Electoral - GITE como órgano responsable de la 
administración del Sistema de Producción y Almacenamiento de Microformas de 
la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 
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5.2 Problemática 
 
Entre las problemáticas identificadas se encuentran: 

 

- Espacio limitado para almacenar los archivos físicos de la institución. 
- Riesgo de pérdida de información por manipulación y traslado de la 

documentación electoral. 
- Deterioro de la documentación. 
- Demora en la respuesta a las consultas de los ciudadanos con respecto al 

estado de omiso a la votación. 
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VI. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DEL PLAN 
 

6.1 Objetivo del Plan 

Determinar acciones para generar microformas con valor legal, lo cual garantiza la 
inalterabilidad e integridad de la documentación que formará parte del expediente 
electoral electrónico elaboradodurante la Jornada Electoral, incluye las diversas 
soluciones tecnológicas de voto electrónico y del acervo documentario de los órganos 
de la Institución. 

 
6.2 Metas del Plan 

El detalle de las metas e indicadores establecidos para medir el nivel de cumplimiento 
de las actividades establecidas en el presente plan, se muestra a continuación. 

 
Cuadro n.°4:  
Resumen de documentos a procesar en las EG 2021. 

 
Las cantidades de imágenes son aproximadas 
** Para el caso de documentos electorales, la cantidad de expedientes es igual a la cantidad 
de mesas de sufragio. 
P-D: Papel a Digital 
D-D: Digital a Digital 
 

Las metas físicas estimadas que se procesaran, corresponden a los documentos 
electorales de las EG 2021, los cuales se distribuye de acuerdo al siguiente cuadro: 

 
La producción de microformas digitales se encuentra detallada en las Fichas para el 
procesamiento de microformas digitales de cada ODPE  las cuales se detallan en el 
anexo 2. 

6.3 Campo de Aplicación 
 

El sistema de producción y almacenamiento de microformas digitales va dirigido a las 
ODPE y Línea Central de Microformas Digitales de la ONPE, cuyos documentos 
electorales y administrativos (físicos y/o electrónicos) serán integrados a la línea de 
producción de microformas digitales de la ONPE. 

VII. ESTRATEGIAS 

La descripción de las actividades que se realizan en el Sistema de Producción y 
almacenamiento de microformas digitales durante los procesos electorales está 
basada en el enfoque del presupuesto por resultados como una nueva estrategia de 
gestión pública. Los objetivos se alcanzarán mediante procedimientos internos y 
herramientas de gestión Institucional. 
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En ese marco se presentan las estrategias y actividades que intervienen en la 
ejecución de las actividades del Sistema de producción y almacenamiento de 
microformas digitales: 
 

Proceso: Gestión de la Planificación 

1. Asignar en el tiempo oportuno los recursos a la GITE según los requerimientos 
que se necesite para la generación de microformas digitales. 

Proceso: Gestión de Calidad 

1. Realizar el programa de Evaluación del SPAMD. 
2. Asegurar el cumplimiento de los procedimientos en el marco del ISO 27001 y 

de la NTP 392.030-2:2015 en la Sede Central, en las ORC, en los Locales 
Fijos de la ONPE, en las mesas de sufragio y en las ODPE. 

3. Realizar las coordinaciones para la elaboración de la matriz de riesgos del 
proceso de producción de microformas, que contenga las situaciones que 
puedan afectar el desarrollo del proceso de producción. 
 

Proceso: Capacitación al personal de la Institución 

1. Capacitar al personal en el cumplimiento a los procedimientos, instructivos, 
otros documentos y formatos correspondientes a los diversos procesos del 
Sistema de producción y almacenamiento de microformas digitales. 

2. Desarrollar talleres de capacitación al personal de la ODPE en forma teórica 
y práctica sobre el proceso de producción de microformas digitales en las 
estaciones de trabajo a nivel nacional. 
 

Proceso: Producción de microformas digitales 

1. Coordinar con el órgano usuario la entrega a la GITE de los expedientes de 
contratación de locadores de servicio de las EG 2021 para el procesamiento 
de microformas digitales. 

2. 
para el procesamiento de microformas digitales en cada  

3. Gestionar el servicio de fedatación informática para asegurar la generación 
de microformas digitales con valor legal y la formación del expediente electoral 
electrónico. 

4. Gestionar el servicio de mantenimiento del sistema de aniego (Microarchivo). 
5. Gestionar el servicio de mantenimiento de scanner de microformas. 
6. Gestionar el servicio de mantenimiento de Storage de microformas. 
7. Gestionar la contratación de personal que se requiera para la producción de 

microformas. 
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VIII. ACCIONES DEL PLAN 
 

Aprobado el Plan Operativo Electoral de Presidente, Vicepresidentes, 
Congresistas de la República y de los Representantes Peruanos ante el Parlamento 
Andino 2021  Versión 02, y siendo necesario el procesamiento de los documentos 
electorales con la finalidad de generar las microformas digitales de acuerdo a los 
requisitos que exige la NTP 392.030-2:2015, para la conformación del expediente 
electoral electrónico por mesa de sufragio, se presentan las siguientes actividades que 
intervienen en la organización del proceso de EG 2021 para el cumplimiento de los 
objetivos deseados, según lo indicado en el Formato 09 GPP/PLAN . (Ver cuadro 5).
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Cuadro N°5:  
Articulación de Objetivos-Producto-Actividad 
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IX. PRESUPUESTO 

 
Las actividades programadas para la Producción y Almacenamiento de Microformas 
Digitales de los Documentos Electorales y de los Expedientes de Contratación de 
Locadores de Servicios, en el POE EG 2021, cuentan con la asignación de recursos 
presupuestarios para la adquisición de bienes y contratación de servicios, en la META 
62, según el siguiente detalle. 

 
9.1 Personal 

 
Cuadro n°6: Proyección de Presupuesto para contratación de personal. 

9.2 Bienes y Servicios 

Cuadro n.° 7: Proyección de Presupuesto para Bienes y Servicios 

 
 

X. MONITOREO Y EVALUACION 
 

El monitoreo y seguimiento de las actividades del procesamiento de los documentos 
electorales y administrativos de las EG 2021 se realizará de acuerdo a la estructura de 
los siguientes cuadros: 
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Cuadro N° 8 
Seguimiento al procesamiento de Documentos Electorales en las ODPE. 
 

 

1 C44001 CHACHAPOYAS

2 C44002 BONGARA

3 C44003 BAGUA

4 C44004 HUARAZ

5 C44005 RECUAY

6 C44006 HUAYLAS

7 C44007 BOLOGNESI

8 C44008 SANTA

9 C44009 POMABAMBA

10 C44010 HUARI

11 C44011 ABANCAY

12 C44012 GRAU

13 C44013 ANDAHUAYLAS

14 C44014 AREQUIPA 1

15 C44015 AREQUIPA 2

16 C44016 CAYLLOMA

17 C44017 CASTILLA

18 C44018 LA UNION

19 C44019 HUAMANGA

20 C44020 CANGALLO

21 C44021 LUCANAS

22 C44022 PARINACOCHAS

23 C44023 CAJAMARCA

24 C44024 SAN PABLO

25 C44025 CHOTA

26 C44026 CUTERVO

27 C44027 JAEN

28 C44028 CALLAO

29 C44029 CALLAO - BELLAVISTA

30 C44030 CALLAO - VENTANILLA

31 C44031 CUSCO

32 C44032 QUISPICANCHI

33 C44033 URUBAMBA

34 C44034 CANCHIS

35 C44035 ESPINAR

36 C44036 HUANCAVELICA

37 C44037 ANGARAES

38 C44038 HUAYTARA

39 C44039 TAYACAJA

40 C44040 HUANUCO

41 C44041 YAROWILCA

42 C44042 HUAMALIES

43 C44043 LEONCIO PRADO

44 C44044 PUERTO INCA

45 C44045 ICA

46 C44046 HUANCAYO

47 C44047 JAUJA

48 C44048 JUNIN

49 C44049 CHANCHAMAYO

50 C44050 TRUJILLO 2
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51 C44051 TRUJILLO 1

52 C44052 PACASMAYO SAN PEDRO DE LLOC

53 C44053 PACASMAYO - LA ESPERANZA

54 C44054 SANCHEZ CARRION 

55 C44055 PATAZ

56 C44056 CHICLAYO

57 C44057 LAMBAYEQUE

58 C44058 LIMA CENTRO 1

59 C44059 LIMA CENTRO 2 - LIMA

60 C44060 LIMA CENTRO 2 - JESUS MARIA

61 C44061 LIMA NORTE 1

62 C44062 LIMA NORTE 2

63 C44063 LIMA NORTE 3 - LOS OLIVOS

64 C44064 LIMA NORTE 3 - PUENTE DE PIEDRA

65 C44065 LIMA OESTE 1

66 C44066 LIMA OESTE 2

67 C44067 LIMA OESTE 3 - CHORRILLOS

68 C44068 LIMA OESTE 3 - SANTIAGO DE SURCO

69 C44069 LIMA SUR 1 - LURIN

70 C44070 LIMA SUR 1 - SAN JUAN DE MIRAFLORES

71 C44071 LIMA SUR 2 - VILLA MARIA DEL TRIUNFO

72 C44072 LIMA SUR 2 - VILLA EL SALVADOR

73 C44073 LIMA ESTE 1 - ATE

74 C44074 LIMA ESTE 1 - SANTA ANITA

75 C44075 LIMA ESTE 2

76 C44076 HUAURA

77 C44077 HUARAL

78 C44078 CAÑETE

79 C44079 YAUYOS

80 C44080 HUAROCHIRI

81 C44081 MAYNAS

82 C44082 REQUENA

83 C44083 UCAYALI

84 C44084 MARISCAL RAMON CASTILLA

85 C44085 ALTO AMAZONAS

86 C44086 TAMBOPATA

87 C44087 MARISCAL NIETO

88 C44088 PASCO

89 C44089 OXAPAMPA

90 C44090 PIURA 1

91 C44091 PIURA 2

92 C44092 SULLANA

93 C44093 PUNO

94 C44094 SAN ROMAN

95 C44095 AZANGARO

96 C44096 HUANCANE

97 C44097 SAN ANTONIO DE PUTINA

98 C44098 SAN MARTIN

99 C44099 MOYOBAMBA

100 C44100 MARISCAL CACERES

101 C44101 TACNA

102 C44102 TUMBES

103 C44103 CORONEL PORTILLO

104 C44104 ATALAYA



Plan de Producción de Microformas Digitales de la ONPE  EG2021 

 

28 
 

Cuadro N°9 
Seguimiento al procesamiento de Documentos Electorales Electrónicos emitidos en los locales de Votación. 
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Cuadro N°10 
Seguimiento al procesamiento de Expedientes de Contratación de Locadores de Servicio EG2021. 
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XI. ANEXOS 
 

11.1 Ficha Técnica del Proceso Electoral 

         Cuadro N°11:  
 

 
* El único distrito con cobertura al 100% de mesas SEA es SJL. Los 07 distritos restantes presentarán mesas SEA y CON. 
 

 
 
Nota:  

  
 SEA: Sistema de Escrutinio Automatizado 
 CONV: Convencional 
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Cuadro N°12:  
Resumen de Mesas por ODPE  EG 2021 
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11.2 Cronograma de Producción del SPAMD 
 

El plan de producción es calendarizado desde el día de la Jornada Electoral, 
considerando los recursos económicos asignados a través del presupuesto por el 
Proceso Electoral EG 2021. Cabe indicar, que cada proceso electoral se elabora el 
plan de producción de microformas, donde se detallan las actividades, tipos 
documentales y cantidades de documentos a procesar. 
 

Cuadro n°13: Cronograma de producción de documentos electorales procesado en 
los centros de cómputo. 

 
Procesamiento de documentos Electorales procesados en los centros de cómputo 

- Actas Electorales. 
- Hoja de Control de Asistencia de Miembros de Mesa. 
- Lista de Electores. 
- Resoluciones. 
- Reporte de Puesta a Cero. 

 
 

Cuadro n°14: Cronograma de producción de documentos electorales electrónicos. 

 
Procesamiento de los documentos electorales electrónicos emitidos en la mesa de 
sufragio y transmitidos a la Línea central de microformas; los cuales se enumeran: 

- Acta de Escrutinio 
- Reporte de Puesta a Cero 

Cuadro n°15: Cronograma de producción de expedientes de contratación. 

 
Procesamiento de documentos Expediente de contratación de locadores de servicio 
de las EG 2021. 
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11.3 Fichas para el Procesamiento de Microformas digitales en las Estaciones 
de Trabajo. 

 
Fichas para el Procesamiento de Microformas Digitales de los 104 Centros de 
Cómputo. 
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